
su indebida penetración en la adminis
tración pública. 

b) El sistema de tarjeta electoral, em
pleado con éxito para la elección pre-

UN ESQUEMA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES PARA LA 

RESPONSABILIDAD Y 
LA PRODUCTIVIDAD 

• Con el propósito de promover la 
eficiencia y la responsabilidad de 
instituciones y funcionarios públi
cos, se recomienda: 

a) Contractualizar las relaciones 
entre autoridades centrales y enti
dades descentralizadas, para pre
cisar responsabilidades y posibilitar 
la evaluación del desempeño de las 
unidades ejecutoras. 

b) Formar gradualmente una planta 
global de empleo público, para fa
cilitar la movilidad y mejor asig
nación del personal al servicio del 
Estado. 

c) Hacer una transición al sistema 
de cuerpos administrativos, como 
condición para el desarrollo de un 
verdadero régimen de carrera que 
permita a los funcionarios un avance 
progresivo en su remuneración, 
capacidades, funciones y respon
sabilidades. 

sidencial del 27 de mayo de 1990, debe 
extenderse a otras elecciones. La ex
periencia mencionada demostró que la 
tarjeta contribuye a liberar al votante de 
presiones indebidas. 

UN ESQUEMA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES PARA LA 

RESPONSABILIDAD Y 
LA PRODUCTIVIDAD 

Los ministerios tisnsn la 
función pero no la ca
pacidadds formularpollti
cas. Tisnsn si control ds 
tutela, pero carscsn ds 
instrumentos ds ssgui
misnto y evaluación ds 
las sntidadss. E~tas 
tisnsn recursos psro ex
cesivas rsgulacionss para 
movilizarlos y, sn la 
práctica, no tisnsn auto
no m la psro tampoco 
están sujetas a coor
dinación y control. 

70. Es necesario asegurar el pleno 
empleo de las instalaciones, equipos y 
personal público; eliminar sobrecostos 
que derivan de la complejidad y lentitud 
de los procedimientos administrativos; 
sustituir el sistema de control en los 
procesos por un sistema de control de 
resultados; e introducir instrumentos que 
permitan definir responsabilidades, 
evaluar el desempeño de las organi
zaciones y de los funcionarios, promover 
el de~rrollo de sus capacidades, pre-
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miar la productividad y sancionar la ine
ficiencia. 

71. Se recomienda: 

a} Contractuallzaclón de las rela
ciones '9ntre autoridades centrales y 
entidades descentralizadas, para pre
cisar responsabilidades y posibilitar la 
evaluación del desempeiio de las 
unidades ejecutoras. 

b} Formación gradual de una planta 
global de empleo pl'.lbllco, para facilitar 
la movilidad y mejor asignación del 
personal al servicio del Estado. 

c} Transición al sistema de cuerpos 
administrativos, como condición para 
el desarrollo de un verdadero régimen 
de carrera que permita a los funciona
rios un avance progresivo en su remu-
· neración, capacidades, funciones y res

- ponsabilidades. 

Contractuallzaclón de las relaclones 
entre autoridades centrales y 
entidades descentralizadas. 

72. El contrato es el más probado y 
eficiente instrumento para darle certi
dumbre a los derechos que pueden exi
girse y a los compromisos que se 
asumen. Se recomienda, por ello, su 
utilización para definir las relaciones 
entre las autoridades centrales y las 
entidades descentrallzadas. Análo
gamente, se propone la utilización de 
acuerdos formales para definir las rela
ciones del nivel directivo de los minis
terios y departamentos administrativos, 
con sus unidades ejecutoras. 

73. En este sentido, contractuallzar 
dichas relaciones significa, simplemente, 
que, mediando la aproximación, dis
cusión y negociación correspondiente, 
las autoridades centrales y los directivos 
de las entidades descentralizadas lle
gan a un acuerdo en sus posiciones, 
responsabilidades y compromisos rela
tivos a la producción de bienes o pres
tación de servicios públicos. Dicho 
acuerdo se recoge por escrito en un 
documento que expresa obligaciones y 
derechos, precisando qué debe ha
cerse, en qué término, cuándo, cómo, 
por quiénes y para quiénes. 

74. La contractuallzaclón de estas re
laciones supondría aproximar los pre
supuestos de las entidades a la base 
cero, de tal manera que, inicialmente, 
ellas tendrían unas partidas mínimas 
para cubrir gastos de mantenimiento. 

75. Para la obtención de las partidas 
presupuestales, inclusive en el rubro 
sueldos de personal de nómina, los di
rectores o gerentes de las entidades 
presentarían sus proyectos y sus 
requerimientos en cuanto a recursos 
humanos, técnicos y financieros. 

76. Este mecanismo le quitarla relevan
cia a la discusión sobre supresión o 
creación de entidades, vigencia o ca
rencia de sus objetivos, y exceso o déficit 
de su planta de personal. 

n. Se trata de someter todo programa o 
proyecto público, tradicional o nuevo, a 
una prueba costo/ beneficio. El análisis 
se centraría en la Justificación 
económica y social de los proyectos; en 
su vlabllldad técnica, política y financie-



y en los recursos que podrian 
gnárseles. 

, El sistema permite a las autoridades 
,trales recuperar libertad en la aslg
clón de recursos, revisar la conformi
:j de los proyectos públicos con la 
lítica macroeconómica y social, califi
. su justificación y viabilidad, facilitar 
:oord lnaclón intersectorial e intrasec
ial, y hacer el seguimiento y la 
1luaclón de la gestión descentrali-
ia. · 

. En la perspectiva de las entidades 
;¡centralizadas, les permite ante todo 
11dumbre en los compromisos que 
Jmen y en los derechos que pueden 
gir a las autoridades centrales. Este 
tor tiene la mayor relevancia si se 
1sidera que la incertidumbre de los 
ursos parece ser la variable más 
idente en la improductividad de las 
idades públicas. 

Igualmente la contractualizaclón, 
,mpañada de la transición al sistema 
cuerpos administrativos y de la 
nta global de empleo público, que 
oresentarán más adelante, permite a 
entidades recuperar autonomia en la 
cución y otorga a los directores mayor 
1rtad para disponer y combinar fac
iS. El personal no seria un costo fijo, 
no viene siéndolo en el sector público, 
J, como resulta apenas obvio, un 
.to variable en función de los reque
ientos. 

La figura de los contratos proyecto 
1 emerge de lo expuesto, permitirla 
ucir a cláusulas obligatorias lostérmi-
1 de la relación entre autoridades 

centrales y entidades descentralizadas, 
precisando: objetivos del proyecto, 
compromisos de la entidad y del go
bierno; parámetros, periodos y alcances 
de evaluación; estímulos y sanciones. 

82. Los objetivos de cada proyecto 
deben corresponder a la misión que la 
ley le asigna a la entidad y recoger los 
propósitos derivados de la identificación 
de problemas. 

83. Los compromisos de la entidad 
deben responder a las politicas vigentes 
y describir cada una de las metas por 
cumplir, con su cuantificación o cualifi
cación, según el caso. De esta compo
nente deben resultar las unidades de 
medida que hacen viable la tarea propia 
de las oficinas de seguimiento y evalua~ 
ción de los ministerios. 

84. Los compromisos del gobierno 
deben dirigirse a respetar la autonomia 
de la entidad; agilizar los trámites que de 
él dependan, estableciendo términos de 
decisión; incluir las apropiaciones co
rrespondientes y fijar fechas para los de
sembolsos. 

85. Para la evaluación deben definirse 
los indicadores de desempeño, las 
unidades de medida, la ponderación de 
los factores, los periodos de medición y 
los alcances de la misma. 

86. El cumplimlento o lncumplimlento 
de los compromisos contractuales debe 
tener efectos con respecto a la entidad y 
al grupo de funcionarios responsables 
de la ejecución del proyecto: tratamiento 
preferencial para la aprobación y asig
nación de recursos para otros proyec-
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tos, revisión de nuevas alternativas de 
gestión, sanciones o incentivos para los 
funcionarios comprometidos. 

87. En todo caso, en la evaluación final 
debe ponderarse la incidencia de varia
bles no controlables por la entidad, 
como cambios imprevistos en impuestos 
a importaciones, en precios de insumos, 
y en aceleración de la devaluación. Sin 
embargo, en el diseño del modelo de 
evaluación y de sus indicadores debe 
procurarse aislar estos fenómenos, es
tableciendo, por ejemplo, precios cons
tantes. 

88. La dificultad del modelo estriba en la 
definición de medidas, unidades de 
medida, criterios de lectura de los indi
cadores, y momentos de medición. Se 
trata, en suma, de construirle un conta
dor o medidor a la entidad. 

89. La adopción del instrumento pro
puesto supone el fortalecimiento de las 
capacidades técnicas de la oficina ge
neral de presupuesto, que se situaría en 
la Presidencia; la creación de las ofici
nas de seguimiento y evaluación en los 
Ministerios y Departamentos Adminis
trativos; y la adopción del sistema de 
planta global de empleo público. 

90. Lacontractualización permitirla crear 
una capacidad estatal para el segui
miento, evaluación y control de proyec
tos públicos. Igualmente permitirla una 
reducción gradual y acelerada de los 
procedimientos que en la actualidad cohi
ben la acción de los funcionarios, porque 
el control no tendría que aplicarse a los 
procesos, sino a los resultados. Asl, 
tendrían una relevancia cada vez mayor 
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el desempeño y la rendición de cuen 
antes que algunas reglas vigentes 
contratación o presupuesto. 

91. Esta propuesta viabiliza, tambié1 
transferencia de tecnología admini! 
tiva del sector privado al sector públi, 
el aprovechamiento de la experie1 
gerencial del sector privado, pues 
mina los obstáculos ligados al ce 
cimiento y destreza en el manejo 
procedimientos tan numerosos y o 
piejos como improductivos. 

92. En concordancia con las propue: 
contenidas en el capitulo sobre la F 
ductlvldad social de los recur: 
públicos, debe admitirse el surgimiE 
gradual de competidores de las org 
zaciones públicas, favorecido por la 
minación de monopolios estatales, 
presión de ventajas y cargas injustif 
das y sustitución de los subsidios 
lado de las empresas al lado de 
usuarios. 

93. La experiencia de contractu 
zación, en armonía con lo expu1 
sobre nuevas alternativas de gest 
permitiría ensayar, progresivame1 
modalidades inéditas o poco emplea 
de contratación del sector público co 
sector privado para la producción o 
tribución de bienes o servicios, come 
contratos de gerencia, costos, ari 
damiento de equipos, concesión, fid1 
y encargo fiduciario. 

94. El esquema de contractualizac 
supone, necesariamente, un procese 
implementación gradual que debe 1 

pezar por los programas que se fin 
cian con transferencias del presupuE 



nacional, centrándose en aquellos que 
presentan condiciones favorables para 
la medición de costos y beneficios. 

95. Igualmente, debe destacarse que el 
esquema propuesto armoniza con los 
avances incorporados en la nueva ley 
orgánica del presupuesto y supone el 
eficiente funcionamiento del banco da 
proyectos que, según dicho estatuto, 
es un sistema·de información en el cual 
se registran proyectos de inversión ap
tos para ser financiados con recursos 
públicos y seleccionados como viables, 
previa su evaluación técnica, económica 
y social por el Departamento Nacional 
de Planeación. 

Transición al sistema da cuerpos 
administrativos 

96. Recientes leyes de estabilización 
de funcionarios (inapropiadamente lla
madasde "carrera administrativa") han 
permitido a la burocracia nacional tomar 
alguna distancia de la manipulación 
partidista. Los funcionarios se han hecho 
menos vulnerables a la presión de los 
partidos. Sin embargo, el régimen vi
gente no garantiza el Ingreso y la pro
moción por antecedentes y desempeños 
meritorios, ni establece relaciones efec
tivas con otros componentes del sis
tema, como el entrenamiento, la capaci
tación, la formación y la evaluación del 
desempeño. 

97. El régimen actual de administración 
de personal es, esencialmente, el de 
puestos administrativos. El funcio
nario es designado para desempeñar un 
cargo en el cual debe permanecer casi 

sin ninguna posibilidad de promoción. 
Ocupa un empleo, pero no ingresa a un 
sistema que le asegure un avance pro
g res ivo en su remuneración, ca
pacidades, funciones y responsabili
dades. 

98. Por ello se recomienda establecer 
un sistema que se fundamente en el 
entrenamiento y la productividad, y 
que garantice una mejor selección, la 
promoción de los funcionarios eficientes 
y la axcluslón de los funcionarios inefi
cientes, mediante una transición progre
siva y gradual del sistema de puestos 
administrativos al sistema de cuerpos 
administrativos. 

99. El sistema de cuerpos administra
tivos consiste en la agrupación de los 
funeionarios, considerando su formación 
profesional y/o las capacidades requeri
das, para desempeñarse en un conjunto 
de empleos que integran un cuadro 
administrativo. En este sentido se utili
zan las expresiones cuerpo de aboga
dos, cuerpo de ingenieros, cuerpo do
cente, cuerpo de seguridad, cuerpo 
secretaria!, cuerpo de conductores, etc. 

1 OO. Los conceptos de cuerpos y cua
dros administrativos son correlativos. 
Asl, pues, la organización de los fun
cionarios en cuerpos corresponde a la 
integración de los empleos en cuadros. 

101. Los cuadros administrativos se 
conforman con los empleos afines, 
tomando en cuenta la naturaleza de sus 
funciones y las capacidades o calidades 
requeridas para su desempeño. Ello 
permite una organización jerárquica de 
los empleos, considerando la com-
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id de las tareas y el grado de 
isabilidad de los cargos. Así re
n diseiío de carreras admlnlstra-
1ara los funcionarios que integran 
ilrpoS. 

n razón del título académico o del 
le conocimientos requeridos, los 
,s de funcionarios podrían cate
rse en profesionales, técnicos, 
istrativos, operativos. Así mismo, 
adros administrativos podrían cla
;e con base en la formación, ex
cia y capacitación básica exigidas 
1 desempeño de los empleos. 

'ara fines puramente ilustrativos, 
,ema correspondiente a los cuer
lministrativos podría presentarse 
:tparece en la página anterior. 

or consideraciones de viabilidad 
l, seguramente sería necesario 
>rar a los cuerpos el personal 
cie "carrera administrativa". Sin 
¡,o, es posible aprovechar esta 
ión para presionar la participación 
funcionarios en programas de 

ltaclón y aun de simple orien
e inducción al servicio, que no se 
on al momento de la incorpora
asiva a la carrera. 

ería conveniente, pero no parece 
,, realizar algunas pruebas de 
ldad a los actuales funcionarios 
rera para su incorporación a los 
s administrativos. 

Finalmente, es claro que ni el 
a de cuerpos administrativos ni el 
a de puestos carecen de defectos 
:ciones. En relación con el primero 
,ta que acentúa la tendencia a la 

gremialización, pero es innegable que el 
sistema de cuerpos le da sentido a la 
carrera administrativa, profesionaliza, 
mejora la moral, la motivación y los in
centivos, y hace productivas las inver
siones en la formación y capacitación de 
los funcionarios. 

Formación gradual de una planta 
global de empleo público 

107. Se recomienda la formación gra
dual de una planta global de empleo 
público, administrada por el Depar
tamento Administrativo del Servicio Civil 
-DASC-como un mecanismo para poner 
en contacto la oferta y la demanda de 
personal al servicio del Estado; facilitar 
la transferencia de personal entre enti
dades públicas; enfrentar la burocrati
zación y hacer posible un sistema rea
lista de evaluación del desempeño. 

108. Se trataría de agrupar, en una planta 
global, todos los empleos del servicio 
civil, que hoy pertenecen a las plantas 
de personal de los ministerios, depar
tamentos administrativos, superinten
dencias, establecimientos públicos y 
unidades administrativas especiales. 

109. Inicialmente la planta global estaría 
conformada por el personal que las 
entidades declaren transferlble. Aun
que las entidades no estarían obligadas 
a motivar la declaración de "transfe
rible•, es claro que ésta puede causarse 
por exceso de personal, incompetencia, 
etc. 

11 O. El personal transferible puede seguir 
desempeiíándose en la entidad de origen 
hasta cuando sea requerido. En ningún 
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caso las entidades pueden crear cargos 
para sustituir el personal que han decla
rado transferible. 

111. En concordancia con la propuesta 
sobre contractuallzaclón, los gerentes 
públicos competirían por obtener en la 
planta global el personal més calificado, 
según sus necesidades y el monto de los 
recursos asignados para el rubro suel
dos de personal de nómina. 

112. Cuando, excepcionalmente, se 
autorice la creación de cargos, éstos 
no corresponderén a entidad alguna, ni 
siquiera a la requirente, sino a la planta 
global. 

113. La planta global de empleo 
público, acompañada de la contractua
lización: 

a) Sirve a la estrategia de reducción del 
déficit fiscal, mediante la supresión gra
dual de personal al servicio de la Admi
nistración. 

b) Facilita la transferencia de personal 
de una entidad con excedente a otra con 
déficit, para asegurar el equilibrio del 
sistema. 

c) Hace posible un sistema realista de 
evaluación del desempeño, tanto del 
personal como de las entidades. 

d) Permite enfrentar la burocratización y 
los excesos en personal de planta. A los 
funcionarios en planta que no han sido 
requeridos para ocupar puestos, puede 
autorizárseles jornadas de medio tiempo, 
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conviniendo reducciones de remunera
ción e incluso elilT)inación de incompati
bilidades, todo dentro de una estrategia 
dirigida a suprimir personal exceden
tario y a facilitar su gradual inserción en 
el sector privado. 

e) Facilita la transferencia de tecnología 
y la búsqueda de ambientes organi
zacionales apropiados para el funcio
nario y de funcionarios apropiados para 
las organizaciones. 

f) Elimina sobrecostos, pagos a per
sonal ocioso y subsidios indirectos que, 
en caso de justificarse, pueden pagarse 
por un sistema más transparente (sub
sidio de desempleo). 

g) Facilita una calificación indirecta del 
personal, menos formalizada y más efi
ciente, en cuanto la decisión de solicitar 
un funcionario de la planta envuelve un 
reconocimiento de su experiencia, ca
pacidades, aptitudes y conducta. Segu
ramente, algunos funcionarios de la 
planta global no serian llamados a 
puestos de trabajo, porque sus cono
cimientos no se requieren o porque no 
son calificados o competentes. 

114. Las propuestas relativas a la planta 
global de empleo público, contractuali
zación y transición al sistema de cuer
pos administrativos, se encuentran estre
chamente vinculadas. Se trata de re
comendaciones inescindibles y comple
mentarias dentro del esquema de rela
ciones institucionales para la responsa
bilidad y la eficiencia. 




